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DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A : . . 

Ij r ^ | ^ j , »|J%f»J[ i)'¡1 I 
Lwí<jy°^» órdenes y anuncios que hayan de in

jertarse en los BOLF.TIJCKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pujaran-a los Editores de los mencionados perió
dicos, i ,¡\ CJ V 

(Real ¿rden 6 de A I T Í I de 1339.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscntcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimtetre; 72 el semes
tre, y H 4 por un año.—Se admiten suseficione* en Madrid, en la Adminis
tración del HOLETIJI, l'ucucarral, 84 .— fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta :i la Administración, cou inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número aceito, dos reales. 

ADCrJSi lTENCXA E O I T O R I A X . . 
I » J J J f t M { T v | ;'lD f ' H i ' n l f i J P W f l f l y il'i 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la? 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán tío* reates poi 
cada linca de inserción. 

SEGIM U W Í 
a i «ti 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D . 

Don Teilro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que D. Inocente Alvarez, 
vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 11 de Mayo 
último una solicitud pidiendo la propie
dad de ocho pertenencias de una mina de 
cobre que tendrá por nombre La Com
petidora, sita en el punto llamado Cerca 
Je la Vieja, término municipal de Lozo-
yuela, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con la cañada de Merinas; al Mediodía con 
cercado de Mariano Ilernanz; al Ponien
te con eercado de Anselmo Hernanz, y al 
Norte con tierras de Francisco Sanz, cu
yo terreno está comprendido en la demar
cación de la mina San Francisco de Asís. 
Designa las ocho pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un 
punto imaginario colocado á dos metros 
del borde del pozo que mira ó se aproxi
ma á Poniente y que enfile con el punto 
medio de dicho borde y con el de inter
sección de las perpendiculares levantadas 
sobre sus lados. 

A partir de dicho punto se medirán 
en dirección Norte 100 metros fijando la 
primera estaca; desde esta en dirección 
Este, dos metros colocando la segunda; 
desde esta en dirección Sur, 200 metros, 
fijando la tercera; desde esta en direcion 
Oeste, 400 metros, fijando la cuarta; desde 
esta en dirección Norte, se medirán 200 
metros, fijando la quinta, y desde esta en 
dirección Este se medirán 398 metros 
Hasta llegar á la primera. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 18 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en Lozoyuela, en 
cumplí miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposicio-
n e s ú mi Autoridad dentro del plazo de 
sesenta dias. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 7 1 . - P e 
dro Mata. 

Sección de Gobierno.—Negociado %* 
En virtud del presente edicto se cita 

á D. Rafael Zaquero. habilitado que fué 
en Abril de 1870 del cuerpo de vigilancia 
de esta capital, y á D. Rafael San Martin, 
Celador que ha sido del mismo Cuerpo, á 
fin de que á la mayor brevedad posible se 
presenten en el Negociado de Orden pú
blico de la Ordenación de pagos dei Minis
terio de la Gobernación para solventar 
unos reparos. 

Madrid 23 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Por el guardia de Orden público nú
mero 873 ha sido hallada en la calle del 
Sacramento una burra, cuyas señas se in
sertan á continuación, y que se encuen
tra depositada en el parador de San Ja
vier, donde será entregada á quien acre
dite ser su dueño. 

Madrid 23 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Señas. 
Como de siete años, parda oscura, de 

cuatro cuartas de alzada, herrada de las 
dos manos. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Deseando siempre la Diputación pro
vincial obrar con la mayor benevolen
cia respecto á los pueblos confiados á su 
administración, suspendió los apremios 
librados contra los que, á pesar del largo 
tiempo trascurrido, no habian ingresado 
en Depositaría la cuota señalada en el 
repartimiento para gastos provinciales 
del último año económico, llevando aque
lla Corporación sus fraternales sentimien
tos para con los mismos pueblos hasta el 
extremo de olvidar que hace cinco meses 
no se satisface el sueldo á los empleados, 
ni pueden saldarse las diarias y perento
rias necesidades que ocasionan los esta
blecimientos db Beneficencia. 

Tan anómala situación no es dable 
prolongarla por un instante más sin des
atender al pobre enfermo é inocente asi
lado que albergan dichos establecimien
tos; y por lo mismo, la Comisión provin
cial se dirige por mi conducto á los seño
res Alcaldes de los pueblos que aún es-

tan en descubierto á fin de que, cercio
rados del estado en que se halla la admi
nistración provincial por la absoluta ca
rencia de fondos, procuren realizar sus 
descubiertos antes del 31 del presente 
mes, pues de lo contrario, al siguiente 
dia se emplearán cuantos medios coerci
tivos concede la ley contra los morosos, 
según el terminante acuerdo adoptado 
por la Diputación al otorgar la última 
mora. 

Cuando tan cuantiosas han sido las 
economías hechas en el vigente presu
puesto, creo no tener que recordar tam
bién á los Ayuntamientos la puntualidad 
con que deben satisfacer sus respectivas 
cuotas en el primer trimestre del actual 
año económico, porque este es el único 
medio de normalizar en algún tanto la 
situación económica de la provincia. 

Me prometo, pues, del acreditado ce
lo de los Sres. Alcaldes que no darán 
lugar al apremio que habría que emplear, 
por sensible que fuera, bastando esta ex
citación amistosa que les dirijo en nom
bre de la Comisión provincial. 

Madrid 23 de Agosto d e l S 7 1 . - E l 
Vicepresidente, Pedro Martínez Luna. 

Cumpliendo lo acordado por la Dipu
tación provincial, se publica en el BOLE-
riN OFICIAL copia de la escritura integra 
otorgada en 30 de Junio de 1870 por la-
contratación del empréstito de2.50U.<)00 
"pesetas realizado con Mr. Isidoro Drey fus, 
de París, como igualmente nota detallada 
de los gastos ocasionados en dicha opera
ción de crédito, cuyos documentos se in
sertan por el orden siguiente: 

Escritura de empréstito. 
En la villa de Madrid, á 30 de Junio de 

1870, ante mí D. Rafael de Casas, veci
no de esta villa, Notario del Colegio terri
torial de ella y testigos que se dirán, com
parecen: de una parte el Excmo. Sr. Don 
Juan Moreno Benitez, mayor de 40 años 
de edad, casado, propietario, Gobernador 
civil de esta provincia; y de la otra parte 
Mr. Carlos Blanchard y Roque, de 42 años 
de edad, casado, rentista, vecino de la 
ciudad de París, en el vecino Imperio, ca
lle de Breda, núm. 3, residente al pre
sente en Madrid en el hotel titulado de 
París: que concurren á este acto, S. E. 
el Sr. D. Juan Moreno Benitez, por su 

h 

cualidad de Gobernador de esta provin
cia, en concepto de Presidente de la Ex
celentísima Diputación de la misma, y 
el Sr. Blanchard' y Roque á nombre y co
mo apoderadodeD. Isidoro Dreyfus, ban
quero, residente en París, calle Lafayette, 
número 13, según la copia del poder fecha 
11 de.Mayo de este corriente año, que es
crita en idioma francés, se halla autori
zada por el Notario Maese Agustín Luis 
Massion y vertida al castellano, con las 
legalizaciones que contiene, por la Secre
taria de la Interpretación de Lenguas en 
el Ministerio de Estado español, que sus
cribe el Oficial mayor D. Juan Rizzo, y 
en virtud también de misivas del mismo 
Mr. Dreyfus al compareciente Mr. Blan
chard desde París en los dias 9 de Mayo 
último y 15 del presente mes de Junio, 
manifestando el Sr. Blanchard no haberle 
sido revocado, suspendido ni limitado el 
citado mandato y autorizaciones, cuyas 
traducciones en idioma castellano, asi 
como el original del poder, se incorporan 
á este registro para insertar en el lugar 
que corresponda, haciéndolo á esta conti
nuación del poder cuyo tenor es como si
gue:—PODER. — Traducción.—Al margen 
dice): 11 de Mayo de 1870.—Poder del 
Sr. Dreyfus al Sr. Blanchard.—(Den
tro): —Ante los infrascritos Maese Agus
tín Luis Massion y su compañero, No
tarios de París, ha comparecido D. Isido
ro Dreyfus, banquero, residente en París. 
rué Lafayette, núm. 13, el cual por es
tas presentes nombra por su apodera
do á D. Carlos Antonio Fernando Blan
chard, rentado, residente en París, cite 
Beryére, núm. 5, á quien da poder para 
que le represente en la Diputación pro
vincial de Madrid á fin de discutir, fijar 
y firmar en su nombre las cláusulas de 
un contrato definitivo que arregle las 
condiciones del empréstito de diez millo
nes de reales que ha de contratar la di
cha Diputación, todo con arreglo á las 
bases del proyecto de convenio, cuyo 
convenio, redactado por el Sr. Dreyfus en 
una hoja de papel sellado de un franco, 
ha quedado aquí adjunto después de pues
ta nota, las cuales (bases) han sido ya 
discutidas y fijadas tanto por la Diputa
ción provincial de Madrid como por el 
Sr. Dreyfus, á tenor de la corresponden
cia que han seguido entre si; para que 
en cumplimiento del dicho contrato ha
ga cualesquiera entregas de fondos por el 
Sr. Dreyfus, recoja cualesquiera tituloa 
de renta, obligaciones ú otros de recibos 

» 



Jueves 24 de Agesto de 1871. 

buenos y válidos de ellos; en una palabra, 
haga en nombre y por cuenta del señor 
Dreyfus todos los actos útiles y necesa
rios para el cumplimiento inmediato del 
contrato asi firmado, prometiendo ratifi
carlo en caso necesario; otorgue y firme, 
á los efectos que aquí quedan expresa
dos, cualesquiera escrituras, elija domici
lio, sustituya y haga en general lo nece
sario.—De lo que se hizo y otorgó escri
tura según minuta que presentaron y se 
devolvió en París en el oficio de Maese 
Massion, Notario, el dia 11 de Mayods 
1870.—Habiéndosele leido, el compare
ciente ha firmado con los Notarios.—I. 
Dreyfus.—Massion, con rúbrica, lugart 
del sello.—Lefévre.—2, 30.—Registrado 
en París, novena oficina, el dia 12 de Ma
yo de 1870, folio 26, casilla primera.— 
Recibido dos francos 30 céntimos.—Fir
ma ilegible. — Visto para legalización 
de la firma de Maese Massion y de 
Lefévre, Notario de París, por nos Juez, 
por orden del Sr. Presidente del Tribu
nal civil de primera instancia del Sena. 
París, hoy 12 de Mayo de 1870 . -G. Pi-
cot—Lugar f del sello. - Visto para la le
galización de la firma precedente del 
Sr. Picot. ~ París 13 de Mayo de 1870. -
Por delegación del Guarda-sellos, Minis
tro de la Justicia y de Cultos, el Subjefe 
de oficina, Cureyeras, con rúbrica. —Lu
gar f del sello. — El Ministro de Negocios 
Extranjeros certifica ser verdadera la fir
ma del Sr. CUreyeras. —París 13 de Ma
yo de 1870.—Con autorización d<d Mi
nistro. — Por el Subdirector, Jefe de la 
Cancillería, Dubois. - Lugar t del sello. — 
Gratis.—Copia de castellano.—Visto en 
este Viceconsulado de España—Bueno 
para la legalización de la firma del señor 
Duhois, Subjefe de la Cancillería del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros. —Pa
rís 13 de Mayo de 1870 . -E l Vicecón
sul, José María Calvo y Teruel . -Lugar 
del sello f.~- Art. 102. Tarifa, dos escudos 
400 milésimas.—D. Francisco María Ri-
vero y Godoy, Diputado á Cortes, Oficial 
del Ministerio de Estado, encargado de 
la Cancillería y de la Interpretación de 
Lenguas, etc. etc.: Certifico que la ante
cedente traducción está fiel y literalmente 
hecha de un poder en francés que, con 
la parte en castellano que se ha copiado, 
se me ha exhibido para este efecto. — Ma
drid 20 de Junio de 1870. - P. S. - El Ofi
cial mayor. Juan Rizzo. —De oficio, regis
trado núm. 248, folio 18 vuelto, año 
1870. — Hay un sello de la Secretaría 
de la Interpretación de Lenguas.—Lo 
relacionado es cierto, y lo inserto cor
responde á la letra con su original, por 
traducción, á que me remito.—En su con
secuencia, y hallándose ejerciendo el 
Excmo. Sr. D. Juan Moreno Benitez el¡ 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia, tienen los dos señores compare
cientes, según lo "que queda expuesto, la 
capacidad legal para la formalizacion de 
esta escritura de empréstito ó mutuo con 
interés y garantía, á cuyo efecto expo-
n e n : _ P r i m e r o : Que autorizada la Exce
lentísima Diputación provincial por la 
ley de 9 de Junio de 1869, inserta en 
la Gaceta del dia 10 del mismo mes, pa
ra contratar un empréstito de 2.500.000 
pesetas con destino á cubrir el déficit de 
su presupuesto y subvencionar á los pue
blos que ta necesiten en la redención de 
quintos de aquel año y otras urgencias, 
segnn aparece del texto de la indicada 
autorización, que copiada literalmente 
dice asi:—LKY. Don Francisco Serrano 
Dominguez, Presidente del Poder Eje 
cutivo por la voluntad de las Cortes 

Constituyentes de la Nación Española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancio
nan lo siguiente: Art. 1.* Se autoriza á 
la Diputación provincial de Madrid para 
flue en virtud de sus acuerdo* .fechas 17, 
2$ y 3t de Mayo último, contrate un 
empréstito de 2.500.000 peseta» con des
tino á cubrir el déficit de su presupuesto 
y subvencionar á los pueblos que lo nece
siten en la redención de quintos del ac
tual reemplazo, emitiendo al efecto las 
obligaciones al portador de 500 pesetas 
cadji una, necesarias á completar dicha 
suma.—Art. 2.' El empréstito se con
tratará de una vez ó en dos emisiones 
iguales de 1.250.000 pesetas cada una, á 
juicio de la Diputación, pudiendo verifi
carse por medio de subasta, suscricion 
pública ó negociación particular, según 
la propia Corporación acuerde y. al tipo 
que señale, dando de todo cuenta al Po
der Ejecutivo, y previa la aprobación 
del mismo cuando las emisiones se hi
cieren por negociación particular.—Ar
ticulo 3.* Las acciones serán amortiza-
bles por sorteo anual en cinco años, con
tados desde la fecha de la emisión.— 
Art. 4 / El interés de las acciones será 
el de 8 por 100 al año, que se pagará por 
semestres vencidos.—Art. 5 / La Dipu
tación provincial responderá de los inte
reses y amortización de las acciones: 
Primero, con los ingresos de su presu
puesto, en el que incluirá anualmen
te el crédito necesario para cubrir el im
porte de aquellas obligaciones: Segun
do, con el reintegro por los Ayuntamien
tos de las cantidades que la provin
cia les anticipe para la redención de 
quintos: Y tercero, con los títulos ó va
lores que al efecto den en garantía.— 
Articulo 6 / La Diputación acordará 
los medios de publicidad de las emisiones, 
y las formalidades y condiciones de la su
basta ó suscricion, y de los sorteos. — De 
acuerdo de las Cortes se comunica al Po
der Ejecutivo para su cumplimiento y 
publicación como ley.—Palacio de las 
Cortes 1 .'de .lunio de 1869.-Nicolás Ma
ría Rivero, Presidente.—Manuel de 
Llano y Persi, Diputado Secretario.—El 
Marqués de Sardoal, Diputado Secreta
rio.—Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario. —Por tanto, mando 
á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que lo guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar en 
todas sus 'partes.«Madrid 9 de Junio 
de 1869. - E l Presidente del Poder Ejecu
tivo, Francisco Serrano.—Segundo. Que 
desde el momento de dicha concesión la 
Diputación provincial de Madrid trató 
de realizar el indicado empréstito sin po
derlo conseguir por falta de proposiciones 
formales, adquiriendo el convencimiento, 
después de varias conferencias con los 
representantes de algunas casas extranje
ras, de que no conseguiria su objeto con 
solas las garantías consignadas en la re
ferida ley, pues todos exigían otras mate
riales y tangibles para útil izar Lis si n pe ni i -

j da de tiempo y pagar los dispendios, en el 
caso de no satisfacerse los intereses ó el 
importe de las obligaciones amortizadas, 
viéndose por tanto precisada á acudir al 
Ministerio de la Gobernación con objeto 
de conseguir se convirtieran en títulos al 
portador las inscripciones intrasferibles 
de los establecimientos de Beneficencia, y 
paTa que autorizara el poderlos, dar en 
garantía del cumplimiento de las obliga
ciones inherentes al relacionado emprés

tito, lo cual consiguió según aparece del 
decreto de S. A.el Regente del Reino fe
chado en 27 de Setiembre de 1869, cuyo 
tenor es el siguiente:—Decreto. — Hay 
un sello del Gobierno de la provincia dio 
Madrid.—Presupuestos.—Con fecha 27 
del mes próximo pasado me dice otExce-
lentisimoSr. Ministro de La Gobernado» 
lo que sigue:—Enterados. A. el Recente 
del Reino de la instancia de la Diputación 
provincial de Madrid que V. E. remite 
en 6 del corriente, por la que pide conver
tir sus inscripciones do Beneficencia en 
títulos que garanticen el empréstito que' 
trata de levantar: Vista la ley de 1 .* de 
Julio de este año: Considerando que 
siendo el objeto de la misma y el espíritu 
de sus disposiciones proporcionar á aque
lla Corporación los medios más adecuados 
para facilitar el empréstito tan necesario 
á los fondos provinciales, la interpreta
ción de sus artículos ha de ser en senti
do favorable al propósito de la ley, y que 
en tal concepto el art. 5.", que enume
ra las garantías de la citada operación de 
crédito, no se ha de entender que excluye 
los títulos ó: valores que correspondan á la 
provincia, cuando no incluyó, sino que 
mencionó expresamente los de los Ayun
tamientos; Y considerando que las inscrip
ciones y títulos de la Beneficencia, aun
que afectos exclusivamente á los gastos 
de la misma, no por eso dejan de ser de 
la propiedad de la provincia y, que el em
préstito se contrae para destinar la ma
yor ó muy gran parte de su importe apa
gar obligaciones del propio ramo, S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien dis
poner se autorice á la Diputación para 
convertir las inscripciones de Beneficen
cia en títulos al portador y para dar los 
que resulten y los demás que ya posee en 
garantía del empréstito autorizado de 
2.500.000 pesetas, bajo las condiciones si
guientes: Primera. Que á medida que 
por consecuencia de la amortización anual 
se vaya retirando parte de la garantía, 
vuelvan á convertirse en inscripciones á 
favor de los establecimientos «le Benefi
cencia respectivos los títulos recogidos: 
Y segunda. Que si por cualquier evento 
y con arreglo al contrato, los acreedores 
por el empréstito enajenasen el todo ó 
parte de los títulos figurados, la Diputa
ción queda obligada á comprar con sus 
propios fondos otros de igual valor y con
vertirlos también en inscripciones, abo
nando á la Beneficencia los intereses que 
entre tanto hubiese dejado de percibir, y 
esto en concepto de débito y no de suple
mento para cubrir las necesidades de lo s es
tablecimientos.—Lo que traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes . -Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Madrid 6 de Octubre de 1869.— 
P. D.—JoséP. Sansón.~=Excma. Diputa
ción provincial. — Al margen hay un sello 
entinta, que dice: Diputación provincial de 
Madrid. - Registrado folio 137, número 
3.1 SI. - Sesión de 9 de Octubre 1809.=A la 
Comisión de Hacienda provincial.—P. A. 
de laD., C. Pozzi.— Tercero. Que no obs
tante el tiempo trascurrido desde la fecha 
de la disposición.que se acaba de copiar, 
no ha podido realizarse el préstamo ó el 
empréstito, á pesar de lasdiversas proposi 
ciones presentadas, por con< iderarlasinad-
misibles, exceptóla suscrita en 15 de Abril 
de este presente .año por Mr. Carlos Bhm 
chardá nombre de. Mr. Isidoro Dreyfus, 
banquerodeParís,cuyoaxticulado nocon 
sidera necesario insertar por haber sufrido 
algunas alteraciones,, no. sólo de recipro 
ca conveniencia y acordadas por las par
tes, sino, y más principalmente, por dis 

posiciones del Gobierno de que después se 
hará mención, habiendo sido todo ello 
producto para establecer y fijar las bases 
de que más adelante se hará mérito; y 
como la Coiafrion do Hacienda de la ¿ * -

ttontisima Diputación provincial emitie-
swdictimeii fevorantoal proyecto deMon-
steur I proponiendo que el depósi
to como garanti*|mwc e?contrato no podia 
retirarle dicho señor hasta que tuviera 
efecto la entrega de los 10.000.000 de rea
les, se comunicó directamente esta reso
lución a Mr. Isidoro Dreyfus, contestan
do lfc aceptaba en carta de 9 de Mayo úl
timo, que ha sido traducida por la Secre
taria de la Interpretación de Lenguas, y li
teralmente copiada dice así:—Carla Ira-
ducida. - ( A l margen dice): I. Dreyfus, 13, 
rué Lafayette . -(Y dentro): París 9 de 
Mayo de 1870. - A los señores individuos 
de la Diputación provincial de Madrid.-» 
Señores: Tengo el honor de acusar á us
tedes recibo de la carta de fecha 4 de 
Mayo corriente, por la cual vuestro señor 
Vicepresidente Decano se sirve anunciar
me que La Diputación provincial de Ma
drid acepta la proposición que el señor 
Ch. Blanchard, mi cointeresado, habia 
sometido en mi nombre á su aprobación 
relativamente á la realización del emprés
tito de 10.000.000 de reales autorizado 
por la ley de 10 de Junio de 1869. Esta 
aceptación por la Diputación provincial 
de Madrid estaba sometida á la cláusula 
de que yo dejaría el depósito hecho por 
mi eu la casa de banca de Mr. B. Badel, 
en París, á titulo de la garantía de la 
operación, y tal como existe, hasta el mo
mento en que la mencionada suma de 
10.000.000 de reales les sea pagada á us
tedes completamente por mi. Tengo e l 
honor de declarará ustedes, señores, que 
acepto pura y simplemente esta nueva 
condición, que constituye una variación 
á la proposición que. les fué .presentada á 
ustedes en mi nombre. Como esta pro
posición ha sido además aceptada por us
tedes, el contrato se encuentra formado 
entre la Diputación provincial de Madrid' 
y yo, y me hallo dispuesto á cumplir las 
condiciones de los compromisos que re
sultan para mi. Mi representante, porta
dor de poderes en regla, tendrá el honor 
de ponerse á la disposición de ustedes en 
Madrid con este motivo, y esto en el más 
breve plazo. Dígnense ustedes, señores, 
recibir la seguridad de los sentimientos de 
alta consideración, con los cuales tengo 
el honor de ser vuestro afectísimo servi
dor, I. Dreyfus, con rúbrica.—D. Fran
cisco María Kivero y Godoy, Oficial del 
Ministerio de Estado, encargado de la-
Cancillería é Interpretación de Lenguas, 
etcétera.etc.: Certifico que la antecedente, 
traducción está fiel y literalmente hecha 
do una carta en francés que al electo me 
ha sido exhibida. - Madrid 12 de .Mayo de 
1870. - Francisco María Rivero. - De ofi
cio registrado núm. 186, folio 11, ano 1870. 
- H a y un sello de la Secretaria de la I n t 
teroretacion de Lenguas.-r-Cuarto: Que 
en consecuencia de la admisión por 
Mr. Dreyfus de no retirar el depósito que 
garantizaba su proposición para llevar a 
efecto el empréstito, y previo el oportuno 
dictamen, resolvió la Excma. Diputación, 
en sesión de 13 de Mayo próximo ante
rior, el que se remitieran todos los ante
cedentes al Gobierno ¿ tin de ultimar el 
negocio, toda vez, que estaba aprobado de 
antemano y se necesitaba la confirmación 
para quenudiera surtir todos, sus efec
tos—Quinto: Que habiéndose reconocido 
por el Consejo de Ministros que el proyec
to de empréstito convenido con Monsieur 



0 r C y f u s estaba ajustado á la forma acor-
^ prestó su conformidad con algunas 

Codificaciones, según es de ver por 
eI decreto de 18 del presente mes, cu-

tenor á l a letra dice asi:—Decreto. — 
«¿y un sello del Gobierno de l a pro
vincia de Madrid. - Secretaria. = Nego
ciado 3."—El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha de ayer, me di
ce to siguiente: - «Excmo. Sr: Visto el ex
pediente promovido por la Diputación 
rovincial de Madrid en solicitud de que 

se apruebe un empréstito de 2.500.000 
oesetas proyectado entre esta Corpora
ción y Mr. Dreyfus, banquero de Taris: 
Vista la ley de 1'.' de Junio de 1869, que 
autoriza a la citada Diputación para con
tratar este empréstito por negociación 
particular, previa la conformidad del Go
bierno; el Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien aprobar el 
empréstito referido, a condición de que 
se acepten-por-ambi» partes-contrat4Mite& 
las reformas siguientes: Primera: Se re
ducirá la garantía entregada por la Dipu
tación provincial á 33.000.000 de reales 
nominales en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior, de los cua
les se entregarán 19.800.000 realesno-
minales al recibir la Diputación 1.500.000 
pesetas en efectivo; y los 13.200.000 rea
les restantes al recibir el segundo plazo de 
l.oiio.OOO de pesetas en efectivo.. Se A 

gunda: Desde la celebración del contrato 
se depositará en l a Comisión de Hacienda 
de España en París el 15 por 100 de los 
titulos.de que habla la.cláusula ante
rior. Tercera: La Diputación provincial 
consignará además en la misma Comisión 
de- lfootendft otros- ¿>.000.000- de- roaloe 
nominales en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior como ga
rantía del cumplimiento de los com
promisos que contrae. Llegada la época 
de la primera amortización de obligacio
nes, la Diputación dispondrá libremente 
de estos valores si los títulos que tenga 
en su poder Mr. Dreyfus, calculados al ti
po que expresa la condición quinta de 
su proposición, son suficientes para cubrir 
la suma porque dicho señor resulte en des
cubierto. Si no fuesen bastantes, queda
rá en la Comisión la parte de títulos, pro
cedente de los 5.000.000, que sea nece
saria para cubrir aquel descubierto. 
Cuarta: Se pactará expresamente que 
Mr. Dreyfus no podrá retirar de la Comi
sión de Hacienda las obligaciones de la 
Diputación provincial sino á condición de 
canjearlas por todos los títulos del 3 por 
100 interior, propios de la Diputación, 
que-teng* en su poder. Quinta: Se su
primirá la parte del art. 5.* de la propo
sición que autoriza á Mr. Dreyfus p a T a 

retirar el 15 por 100 en títulos del 3 por 
100 interior depositado en la Comisión 
de Hacienda de España en París, susti
tuyéndolo con otros valores . -De orden 
deS. A. lo participo á V. E. para conoci
miento de la Diputación y efectos consi
guientes.» - Y lo traslado á V.E. á los pro
pios fines. —Dios guarde á V. B. muchos 
años*. .-Madrid 19 .le Junio de 
$• Moreno Benitez. — Excma. Diputación 
provincial.—Sexto: Que habiéndose con
formado Mr. Blauehani ú nombre de 
-̂ t*. Dreyfus con las modificaciones acoradas por el Consejo de Ministros y comu'-
j ^ f l a s á su .poderdante Mr. Dreyfus„cste 
«a aceptó según aparece de la comunica-
^ n , fecha 14 del corriente mes, que le 
erigió al efecto-escrita en idioma francés y 
^ e t o d u c i d a p o r l a I l l t e r I>retaciondeLen-
Suas en el Ministerio de Estado español, 

se pasa á insertar, siendo sil tenor el si
guiente:— Carta traducida. - ( A l margen 
dice): I. Dreyfus, 13, ruó Lafayette.-
(Dentro): París 14 de Junio de 1870 . -Se 
ñor D. Carlos Blanchard. —Madrid.—Me 
avisa V. por su carta de 12 de Junio de 
IsTü que le exigen que introduzca Y. las 
m ulificacíones siguientes en el proyecto 
de contrato que he encargado á V. de 
presentar á la Diputación provincial de' 
Madrid, autorizándole á V. para firmarlo 
por mi. Primera modificación: Añadir al 
articulo 3.* que queda bien entendido que 
el señor Dreyfus no podrá retirar de 
la Comisión de Hacienda en París las 
0.035 obligaciones depositadas sino á con
dición de poner allí en su lugar los títu
los de renta de la Diputación, de modo 
que no tenga en su poder más que el uno 
ó el otro de estos dos valores, las obliga
ciones ó las rentas.—Segunda modifica
ción: Respecto á los 38.000.000 de rea
les de renta española 3 por 100 in-
tefioty-lft Diputación- i*>- pofwk1*-mHMft-
á disposición del Sr. Dreyfus más que 
33.000.00ii .le reines. Los 5.000.000 de 
reales restantes serán depositados en 
fianza para su garantía en la Comisión 
do Hacienda Española en" Fttrís1. - T e r c e 
ra modificación: Suprimir al final del 
articulo 5.* la facultad que el señor 
Dreyfus se habia reservado de dejar en 
títulos de Bolsa, á su elección, el valor 
del 15 por 100 que debe quedar en depó
sito en la Comisión de Hacienda Españo
la en París en rentas interiores.?—Auto
rizo á V. para aceptar en mi nombre es
tas modificaciones del contrato propues-

á la Diputación provincial de Madrid, 
"y ratifico aquella aceptación si la ha con
sentido. V-ya.por raí. — Reciba V^mi^siii»-
ceros saludos. — I. Dreyfus, con rúbrica.— 
Don Francisco María Rivero y Godoy, 
Diputado á Cortes, Oficial del Ministerio 
de Estado, encargado de la Cancillería ó 
Interpretación de Lenguas, etc. etc.: Cer
tifico que lá antecedente traducción está 
fiel y literalmente hecha de una carta es
crita en francés que al efecto se me ha 
exhibido. -^Madrid 27 de Julio de 1S70. -
Francisco María Rivero. =-De oficio re
gistrado núm. 278, folio 20, año 1870. — 
Hay un sello de la Secretaría déla Inter
pretación de Lenguas.—Sétimo. Que en 
consideración á los relacionados antece* 
dentes, documentos y disposiciones que 
se dejan copiados de los que quedarán 
unidos á este registro, además del poder, 
las dos cartas ó sea la traducción de ellas, 
devolviéndose á la Excma. Diputación 
los decretos trascritos-de 27 de Setiembre 
del año próximo pasado y <le: 1S del cor
riente mes: Que existiendo perfecto acuer
do entre la representación de Monsieur 
Dreyfus y la Efccma. Diputación provin
cial de Madrid pura llevar :i efecto el cm> 
prestito de2.500.000 pesetas, han resuel
to la formal i zacion y otorgamiento de la 
presente escritura y establecer y lijar pa
ra reciproca garantía de ambas partes 
contratantes IrfS siguientes: - Bases y 
c.ondicicrñes.-*Primera: Mr. Carlos Blan
chard y Roque, á tí v.nbre y como man
datario «le Mr. Isidoro Dreyfus; en
trega en este acto al Excmo. Sr. I). Juan 
Moreno Benitez, Gobernador de esta pro
vincia, como Presidente de la Diputación 
provincial de la misma, 1.500.000 pe^ 
setas, qué equivalen a Ü.OOO.ooo de reales 
vellón efectivos en moneda usual y cor
riente, y que S'. E. el expresado señor 
Gobernador examina, cuenta y entrega 
á su vez en o&te acto en las- cojas y De
positaría de 1*' E&toW: Diputación • pro
vincial'de Madrid, corno capital que 

constituye el primer plazo del emprésti
to ó mutuo según la ley publicada en 10 
de Junio de 18G9 que se" deja trascrita. 
También en este acto el Excmo. Sr. Don 
Juan Moreno Benitez, en el concepto que 
comparece, entrega á Mr. Carlos Blan
chard y Roque, como legítimo represen
tante de Mr. Isidoro Dreyfus, I9.80o.000 
reales vellón nominales en títulos de la 
renta del 3 por 100 consolidado interior 
español de que dispone la Diputación o m 
arreglo á lo resuelto por S. A. el Regente 
del Reino, de.acuerdo cou el Consejo de 
Ministros, según el decreto que queda co
piado, comunicado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación: y Habiendo exa
minado Mr. Blanchard y Roque los re
feridos títulos del 3 por 100 consolidado 
interior, español y visto que importaban 
los 19.800.0'JO reales nominales, los ha 
quedado en su poder, de que yo el Notorio 

"doy fé, asi como de la entrega por el $e-
ñor Blanchard y por S. E. el Sr. D. Juan 

| Moxeao Benitoa-en-la» oftjaft Afo-k-Depe-
sitiria de la Excma. Diputación provin
cial de los 0.000.000 de realesvellon efec
tivos, importe del primer plazo: que los 

I precitados 19.800.000 reales nominales 
en títulos .leí 3 por 10IV consolidado \ri-
terior español servirán como parte de la 
garantía convenida y? ejecutable al cuttt-
plimiento de los pagos del importe de las 
amortizaciones anuales de obligaciones^ 

|j seraestres.de intereses que la referida Di
putación debe abonar á Mr. Dreyfus,1 se
gún una de las siguientes cláusulas y 
modificación primera introducida por el 
decreto del Ministerio de la Gobernación 
a las bases propuestas y aprobadas de an
temano, recibiendo asimismo Mr. Blan
chard, en virtud de la insinuada! repre
sentación de que también el infrascrito 
Notario da fé, 100 obligaciones de las 
<).135 creadas por dicha Corporación y 
adquiridas en propiedad por Mr. Drey
fus con las limitaciones del depósito de 
que se hablará después. Segunda: El ex
presado Señor D. Garlos Blanchard y R'j-
que, como representante de Mr. Isidoro 
Dreyfus, y en cumplimiento de la base 
de su contrato con la Excma. Diputación, 
se obliga á entregar en Madrid al Excelen
tísimo Sr. D. Juan Moreno Benitez. 
como Presidente de lá Diputación provin
cial, el día 14de Julio próximo, la cantidad 
que constituye el segundo y último pla
zo del empréstito, ascendente á 4.000.000 
derealesefectivosen moneda'usual y cor 
riente. = En aquel acto el Excelentísimo 
Sr. D. .luán Moreno- Bertitez entregará 
á Mr. Carlos Bh.nchard y Roque, cum
pliendo lo mandado en la primera modifi
cación inserta en el decreto trascrito del 
Ministerio de Gobernación, la suma de 
13.200.000 reales vellón nominales en 
títulos de la renta del 3 por 100 con
solidado interior español de que dis
pone la Diputación con arreglo á lo dis
puesto porS: A. el Regente del Reino 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
según el decreto que queda copiado, co
municado por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, y verificada la entrega 
del segundo plazo por parte de Monsieur 
Dreyfus; los 33.000.000 de reitlesnomina
les'en títulos del 3 por 100 consolidado in
terior español formarán la garantía ejecu
table al cumplimiento de los pagos Üfl 
importe de las amortizaciones anuales de 
Obligaciones y semestre de intereses' 'qtíé 
la referida Diputación debeabonará M;<>n-
8leuT'Djíéyfu«*eíínn la disposición guber
nativa á que se'réHere el final de* la-prece
dente primera base. Tercerai El expresadlo 
Exfcrao. Sr. D. Ju*n MoreUo Henitev. cd-

mo representante legal de la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid, se compro
mete á depositar dentro del plazo de X& 
dias, á contar desde hoy, en la Comisión 
de Hacienda Española en Taris , $.0$8 
obligaciones, qué con las 100 expresadas 
anteriormente componen el total de 6.135 
emitidas por dicha Corporación con fe
cha 15 de Enero del año actual para 
realizar el empréstito objeto dé este con
trato. Cuarta: Desde la celebración del 
mismo se depositará en la expresada Co
misión de Hacienda de España en París 
el 15 por 100 de los títulos dé que hablan 
las cláusulas primera y segunda y con 
arreglo á la segunda modificación acor
dada por la Superioridad. Quinta: E l 
banquero Mr. Isidoro Dreyfus se obliga 
y compromete á no negociar los expre
sados títulos en la Bolsa de Madrid y 
á devolver á la Excma. Diputación igual 
cantidad de 33.000.000 de reales nomina
les en títulos de renta del 3 por 100 
consolidado interior, español, en.la for
ma y modo siguiente: Para la devolu
ción anual se tendrá en cuenta el capital 
constitutivo del empréstito en cada año, 
que dada la amortización por quintas 
partes iguales-, será 10.000.000 el primer 
año, 8.000.000 el segundo, 6.000.000 
el tercero, 4.000.000 el cuarto y 
2.000.000 el quinto.—Conforme á esta 
declaración, Mr. Isidoro Dreyfus con
servara sólo en su poder la cantidad de 
títulos suficiente á cubrir dichas sumas 
en cada ano, devolviendo á la Excelen
tísima Diputación el excedente. Al efec
to, el dia 15 de Enero de cada año, fe
cha de las amortizaciones, se valuará 
el importe efectivo á que asciendan los 
títulos de renta que obren en poder de 
dicho Sr. Dreyfus, sirviendo para esta 
liquidación la cotización oficial de la Bol
sa de París en dicho dia, queriendo ade
más Mr. Isidoro Dreyfus demostrar que 
no es su ánimo ni es pasible perjudi
car á la Excma. Diputación con la con
servación en su poder de los expresados 
títulos de renta, constituye la obligación 
no sólo de devolver las cantidades de 
títulos antedichas, sino á depositar 
además en la Comisión de Hacienda de 
España en París el 15 por 100 dé los 
títulos de renta que debiera conservar 
según la regla anterior para cada año. 
De este modo quedarán solamente en 
poder del banquero Mr. Dreyfus títulos 
por valor de'6.800.000 reales efectivos 
para empezar' el segundo a ñ o , d-
5.100.000 reales idem para el tercero, 
de 3.400.000 reales para el cuarto y de 
1.700.000 reales para el quinto y ú l t i 

mo: el 13 por 100 que deja en depósito 
en la Comisión de lUeiend-- queda afec
to como garantía de sus descubiertos, 
ejecutable en los mismos términos y con
diciones que los títu!os de. renta que 
obran en su poder en garantía. Sex
ta: El Excmo. Sr . 1). .loan Moreno Beni
tez, por virtud dé la réj^éWjhtactbn que 
ejercita, queda asimismo obligado ácon
signar como depósito en igual plazo de 
15 dias, contados desde esta fecha, y en 
la repetida Comisión dé tyacienda de 
España en París, otros ó.000.000 <> 
reales nominales en títulos de la süpra-
dicha clase, afectos también como garan
tía ejecutable al cumplimiento de las 
obligaciones emanadas de este contrata 
por parte de la Kxcma. Diputación pro-
vineial de Madrid. Sétima: Aun cuan
do en virtud de e s ta convención paséfi 
al dominio de Mr. Dreylu^ tíí 0.o:¡:, 
DWÍ#arVoí)e<r (jue ademán «le Ir.s 100 
cnti'^illüíf :i sn representante han 
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sido emitidas, s in embargo no podra ta 
cautarsc «le ellas desdo luego, sino qixé 
por el contrario serán as imismo deposi
tadas con arreglo á la cuarta modifica
ción exigida por el Consejo de Ministros 

^ en l.i enúncwlá Comisión de Hacienda 
Española en París' puülendó retirarlas ó 
sacarl >s .'<• MUÍ >-I expresado banquero en 
el úui.-.o caso de entregar á la misma to
dos tos titulas do renta española conso
lidada interior (|ue deban obrar en su po
der. Octava: Ku virtud de lo dispuesto 
en la modificación quinta acor la3a por. la 
Superioridad, Mr. Blanchard, á nombre 
de su mandante Mr . Isidoro Dreyfus, re
nuncia al derecho consignado en su fa
vor en la cláusula quinta de su propues
ta '.le sustituir por ..tro papel cotizableel 
l ó por 100 de los títulos que Stfgun la 
misma debe tener o msignado en la tan
tas veces citada (.'omisión de Hacienda 
Española. Novena: Las 6 . 1 3 5 óojikacio-
nes süpradicnas representan cada una un 

valor de 500 pesetas, equivalentes á 520 
francos 31 céntimos, según la ley actual 
de la moneda, y serán amortizadas por 
sorteo en cinco años consecutivos por 
quintas partes ó sean 1.227 en cada un 
año, teniendo lugar la primera amortiza
ción en Í5 le Km-ro de 1^71. y la última 
en igualdia y mes del año ls~~>- Décima: 
Dichas obligaciones producen con arre
glo á la citada ley de H> de Junio de 
IMV.I un interés al año do S por H)0 deí 
capital nominal que representan, paga
dero por medio de cupones semestrales 
vencidos en los Alas 15 de Julio y Enero de 
cada año. Undécima: Ei pago del impor
te de las obligaciones amortizadas tendrá 
lugar en Madrid en el domicilio delaEx-
celentisima Diputación y por su Deposi
taría de fondos en virtud de' presenta
ción y entrega de las que hayan sido 
agraciadas en los respectivos sorteos, que 
han de celebrarse precisamente en 15 
de Enero de cada año, ó de la devolución 

•tf M . • ! ' i r I b . 7 1 -H . l . t l V i > 1 / U i t J l l £ ' * i *"• 

de los títulos que Mr. Dreyfus está obliga
do á reintegrar á la Excma. Diputación 
según el art. 5.* de su proposición, encar
gándose dicha Corporación en el expresa
do caso de retirar de la Comisión de Hacien
da de España en París las supradichas 

uñones amortizadas. Duodécima: 
Con el fin de evitar la complicación inhe
rente al movimiento de fondos y los per
juicios que! este ocasionada á ambas par
tes, se estipula que Mr. Dreyfus se ha
ga pago de los intereses de las obli
gaciones con el importe de los cupo
nes de los títulos que obren en su poder, 
cortándolos al efecto y haciéndolos suyos 
en cada semestre. Si el producto ó im
porte de los cupones de los títulos no al
canzaran á solventar los intereses que 
la Excma. Diputación ha convenido pa
gar á Mr. Dreyfus, este cobrará el resto 
en la Depositaría de dicha Corporación, 
por canje con los cupones de obligacio
nes, si estas obraran en su poder, ó con 
-J!» IHM Iflq tí \l'i< "«¡Sí» Ji.ll 1 "Ü 

nota firmada de ellas, en el caso de con
servarlas en la Comisión de Hacienda cle 

España en París, la cual las remitirá ú pA 

Excma. Diputación previo aviso de estar 
solventados. Si por el contrario el impor
te de los cupones de los títulos excediera 
al de los de las obligaciones, conservar ¿ 
dicho exceso en su poder el expresado 
banquero para aplicarlo en el siguiente 
vencimiento al pago de las obligaciones 
amortizadas, en unión también del proce
dente del plazo que vence en la misma 
época, abonando en el Ínterin el 0 por 10o 
al año de la cantidad á que ascienda dicho 
sobrante. Décimatercera: El importe de 
los intereses y amortizaciones queda con
venido y fijado en el siguiente cuadro, pu. 
diendo hacerse el pago en moneda españo
la ó francesa, siempre que al recibirle 
Monsieur Dreyfus en Madrid obtenga la 
equivalencia en francos determinada en el 
mismo. 
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2 . ' 

«V ; 
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5.' 

4; 908 
3.0SI 
2 .151 
1.227 

1.227 
1 .227 
1.227 
1 .227 
1.227 

• 

2.151.000 
2.151.000 
2. 151.(100 
2. 151.000 
2.151.000 

613.500 

ous.^oo 
613,500 
013.500 

(".15.7S1V50 
615.789*50 
645& 5*89*50 
ülf>.7s'.J'.->o 
015.78750 

DSI.tiito 
785.280 
5SS.960 

-2.040 
l96.320 

215.400 

117.240 
98.1*60 
11».OSO 

258.31t;'oo 
206.65200 
151.989*50 
103.32630 
51.663*18 

3.135.000 
3.239.280 
3.012.960 
2.S16.G10 
2.'¡r.o.320 

858.900 
809.820 
760.710 
711.000 
662.580 

904.105'50 
852.442*10 
800.779'00 
749.115*80 
697.432*60 

0.135 12.27II.OUO 3.007.501» 3 ^ 2 8 . 9 4 7 5 0 2.9 II.800 730.200 771.947*55 15.211.800 3.S03.70n 4.003.895*00 
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Déciinacuarta: Teniendo en considera 
cion la fecha del otorgamiento de esta 
escritura y hallándose muy próximo el 
vencimiento del primer semestre de in
tereses do las obligaciones, y cortado el 
cupón que se paga en .Tullo de los títulos 
que la Excma. Diputación acaba de en
tregar, no regirán para el primer pago 
las cláusulas correspondientes á dicho 
particular, satisfaciéndose sólo por la Ex
celentísima Diputación los intereses cor
respondientes al tiempo que falta para 
terminar el semestre contado desde esta 
fecha, cobrando en su consecuencia por 
si misma los cupones de los títulos y en
tregando ó depositando las obligaciones 
después de separado el primer cupón ó 
sea el que vence en 15 de Julio próximo, 
i ara que con lo anteriormente estipulado 
no se originen perjuicios á Mr. Dreyfus, 
so entregará á este por la Excma. Di
putación la suma de 40.900 reales que 
importan los referidos intereses el dia 
que tenga lugar la segunda entrega de 
los 4.000.000 de reales efectivos á que 
se refiere la segunda condición. Décima-
quinta: La Excma. Diputación provin
cial está obligada á satisfacer el premio 
ó comisión estipulado de 1 por 100 de los 
10.000.000.de reales efectivos en que 
consiste el empréstito motivo de esty 
escritura y cuyo premio asciende á la 
cantidad de 100.000 reales vellón, que 
recibir:i Mr. Blanchard al verificar el pa-
50 del segundo plazo para satisfacer á 
los Comisionados. Décimasexta: Como 
con arreglo á la expresada primera condi
ción la Excma. Diputación provincial de 
Madrid no se ha incautadodel total impor
te del empréstito, conservará hasta que 
tenga efecto la entrega do los 4.000.000 
de reales efectivos el depósito consigna
do en la casa do Mr. Badel como garan

tía para su realización, á cuyo fin la Ex
celentísima Diputación provincial reten
drá hasta entonces el documento que 
acredita la constitución del mencionado 
depósito. Décimasetima: Si llegara el ca
so de no satisfacer la Excma. Diputación 
provincial cualquiera de las anualidades 
de amortización, tendráderecho Monsieur 
Dreyfus de enajenar la parte <Íe títulos 
absolutamente necesaria para hacerse 
cobro de su importe, sin otros requisitos 
que comunicar el aviso correspondiente 
á dicha Corporación con 39 días de anti
cipación a la venta, que esta se verifique 
por medio de agente de cambio y que re
mita á la Excma. Diputación testimonio 
del acto. Décimaoctava: Si con ocasión 
de e3te contrato se suscitaren dudas acer
ca de la interpretación ó ejecución de las 
cláusulas del mismo, se someterán aque
llas al juicio de dos arbitros, sujetándose 
ambas partes contratantes á la resolución 
que dicten, precisamente en Madrid, los 
expresados arbitros y amigables compo
nedores nombrados uno por cada parte; 
y, en caso de resultar discordia, los con
tratantes están conformes en nombrar 
un tercero para que pueda dirimirla en 
el plazo que al efecto señalarán también, 
comprometiéndose á estar y pasar por el 
laudo que pronuncie. Décimanovena: 
De la presente escritura se sacarán cuan
tas, copias se consideren necesarias, abo
nándose por cada parte las que á la misma 
interesaran; y deseando Mr. Dreyfus te
ner una traducción en francés de la mis
ma se practicará así, remitiéndose al efec
to una de dichas copias á la Interpretación 
de Lenguas, autorizada convenientemen
te, siendo de cuenta de Mr. Dreyfus los 
gastos que con tal motivo se originen.— 
Tal es el contrato que hacen y que los se
ñores contrayentes on el concepto y re* 

presentación con que intervienen se obli 
gan respectiva y voluntariamente á cum
plir como si fuese sentencia ejecutoriada, 
señalando y designando esta capital y vi
lla de Madrid como domicilio común para 
todas las notificaciones, diligencias y de
más actos á que diere lugar el mismo.— 
Y yo el Notario dejo consignado y ad
vertido á los señores otorgantes que esta 
escritura se presente en.la oficina de Li
quidación del Impuesto Hipotecario esta
blecida eñ esta capital para que se pon
ga la correspondiente nota y á los demás 
efectos legales correspondientes. Asi lo 
dijeron, otorgan y firman, habiendo con
currido como testigos instrumentales, sin 
excepción legal, D. Manuel Saenz Peral
ta, D. Ignacio de Hacar y López y Don 
José Redruello y Malasaña, vecinos y re
sidentes en esta capital. Enterados los 
concurrentes del derecho que les concede 
la ley para leer por si este documento, 
le renunciaron y á su elección lo verifi
qué yo el Notario integramente y en alta 
voz, habiéndole aprobado por unanimi
dad, de todo lo cual, de la profesión, ve
cindad, conocimiento de los señores otor
gantes y de que estos aprueban el sobre 
raspado «noobstanteel;» entre lineas «por 
sorteo» y enmendado «o» «o» repito fé.— 
JuanMoreno Benitez. - C h . Blanchard. — 
Manuel Saenz de Peralta. — Ignacio de 
1 laear.-José Redruello.-Está mi signo: 
Rafael de Casas.—Es copia. 

<;ASTOS OCURRIDOS. 
Satisfecho por gastos he-

chos por la Comisión de 
. Sres. Diputados que pasa

ron á París por acuerdo de 
la Diputación á la contra
tación del empréstito, des
de 14 de Octubre de 1869 
á 27 de Noviembre del mis
mo año en que regresaron. 3.219 » 

Pestt. Cent. 
Id. por la confección en li

tografía, tirada y encua
demación de las láminas re
presentativas del emprésti
to, cuyo servicio se llevó á 
cabo previo concurso.. . . 4.875 » 

Id por sellos, estampillas, 
contraseñas y timbrado de 
las láminas 1.02393 

Id. por otorgamiento déla 
escritura, copias, papel y 
poderes otorgados 1.396 » 

Id. por gastos ocasionados 
en París desde 13 de Julio 
á 18 de Agosto de 1S70 por 
la Comisión que pasó á 
consignar en la Comisión 
de Hacienda Española los 
títulos del 3 por 100 conso
lidado como parte de ga
rantía, y las láminas del 
empréstito 2.684 52 

Total. . . . 13.198*45 

Madrid 17 de Agosto de 1871. - E l Vice-
presidente de la Comisión provincial, Pe
dro Martínez Luna. 

SEXTA. SECCIÓN. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 

Se halla formado en esta localidad el 
padrón de vecinos, domiciliados y tran
seúntes, y se expone al público durante 
el término de 15 dias para que puedan 
hacerse las reclamaciones que procedie* 
sen acerca del mismo. 

Fuenlabrada 14 de Agosto de 1871." 
El Alcalde, Manuel Pérez. 

MADRID.—1871. 
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